










S
e testan datos referentes a telefono por considerarse inform

ación
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la m

ism
a, de

conform
idad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley

F
ederal de T

ransparencia y A
cceso a la Inform

ación P
ública.


